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^rtianlo 1.° .á,ae leyea ol^?igaráa en la Peninsa.lét ial^ta
Balaa.^ y Canrv _as, A loe ve^iz:te días dé sq ;.rv^nlga.ct►ón, 8i

'^iaa elladvai4^ae di+E^uaieae oLneitooea. 8e entionáa bacha la.^re-
atnlgaa^ón e1. dfa. en qne ter^r:ina la ina^rcibc de'la i.sy en la
^^7Ceki r^teial.

-rji '^t: S:° Iiá ip¢:oranoia de ies leyea, no azcnaa de aa atun-
- r:•^^eato..
t; Srt• a° Las le^ea no tendré^ ef'eoto retroaciivo; si no dis-

- ^erer lo'coats4rio. (Códieo eii+ii tri^r^). • :
.p.; .

$e^ c^ec'r^o'itE 26 dc'Abril (Ee 1800. - Árt. 28.. Las Utirpo-
•^ triaiones provinafe.►as y. •^nunice^wle^s abonarán, en Frimbr tbr-
f;r ^ or al?iotaritp ó Notgrios ylne;antoticnn laa subaístss, laá de-^

•ahos por` b1Í0g daven^adoa q^os ^np^etaentps adelanta^oa,;
f^ los miemos, aei cc•^mQ.loa dareoLos .de inaerción do ),os

f^,,yapnci^s en los,periódicos oSciu3©H, cnidando de reinteĝí^Ar-+'
M del rematsnt(+, si lo hnbiere, del importe total dn loa rafe-

' tídos s t d l l i ng s os, r,ato ^e cnyo cal+go ecpu, con arreg o á o d uy
t•a la refila S•" del art, 8.° ^aata' et;eaito • del qtldiero eignisnte.
_ . . ^I ^ . ^ ,
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^
íC^eta del 6 de Noviembre.) ^

S• 2d. el $,rtx, (Q. D. G.) y Augubta ^

ReaYFamili^i éontiñi^ári'en"e^ta Córto.

oin novedad en su importánte ŝalud.

r
MINISTERIO DE HkC^END^

^ " REAL ORDEN't .
Ilmo. ^r.: Vista la comunicación

que en 19 de Ago^to pró^imo pasado
dirigió á esa Intérvencióri general el
Interventor dó Iiaciendá de la pro-
vincia de Cáceres consultando Ia for-
ma de abonar la difere'nciá en más en-
tre e] importe del recargo establecido
por el art. 23 de la vigente ley de pre ^
supuostos sobre la cóntribtrción de iri-
muebles, cultivo y,ganadería, y el
lmporle do las obligaciones de per ŝ o•
ual Y material do la primera enseúan-
za correspondientó á los Ayuntamion-
toĝ cuyos cupós de consumos están
arrendados dire ĉ tameute por la Iia-
cienda, y á los qúe, teniendo ^í su csr-
g0 la adruinistración de dicho impues-
to, les resulta sobranto del roferido
recargo despuéa de satisfechaŝ las
bbligacioties ya` referidzis y dé que•
dar saldada ŝ ŝus respéctivas cUentas
por e! cúpo de consu^os qúe tienep
sebátado: . ,

'Visto lo dispuesto en ei aTt. 23 de
la leY y'Real ordeJa^ qué pá'rá^'ott^flar
1Ó8 incb^nvéniente^ q4í'é pY^diérá ^t►̀ t`to-
cer au aplicutcióti • 'se^ dic^tl' csñ $4 de

j• ^arzo próximo pasa`dó^'$b ĉbtifof^mi-
^^^d éotl• c+l dict$^4tl^ri'^d^•fCótf^éjo de^
E9tRdó en plené?j•l í•.1, r i^ ^;^_;^ :

'`'t^ ^,
Coh^idcYuridb qué ^oa-'do^ ĉaŝb's ĉnu-

`^tll^^;d•os?^^o ` t^le^n'^^e^^ii^l'^ias

_ . ,

disposiciones anteriormente expréaa• , ^
das, puesto que se limitan á determi- ^
uar que si el saldo por. el recargo del ;
16 por l0U sobre ia contribución men- ^
eionada es favorable al Ayuntamien-
to, constituya partida de data. en el'^
Iiaber de la cuenta de ingresos por t^
cousumos para el Tesoro; ^ si adver-'
so, una pnrtida quo aumentará el cu- ^
po de cousumos correspondi:enta; opé-'
raciones .que eJi el primar e^so, ó sea ^
zratáudose de arriendos direccos bon
la T3.acienda, no es procedente llevar-
laa á efecto, porque se carece de la
base indispensable, que es la partida
de cargo á ias Corporaciones munici- ^
pales por ol cupo de consumos, todá
vez qut^ de sste cupo, y del sumeuto
tqqe pueda haberse obtenido on las su-
bastas, réspónden los arrendatarios,
con los cuales lleva cuenta corriente
la Hacienda, y las partidas de Duta
que se fij^arán en't^tiles cuecr_tas por ]a
diferenaia resultante dei rocargo de
18 por 100, necesariamente acusarian

i un saldo á favor de los arrendatarios
^ y no dol Ayuntamiento respectivo; y

' en el segundo caso, aunque dichas
operaciones no se oponon á los prin-
cipios fundamentales d© )a contabi)i-
dad, origina desde luego un remanen-
te en ei Haber de las cuentas de in-
gresos por consumos del Tesoro, cuya
forma de abono á las Corporaciones ;
acreédoras . no está det©rminada en

las diŝposi.ciones ya referidas:

Considerando quo la letra y el es-
píritu que informa el art. 23 de la vi •
gento ley do Presupuestos no ofrece
dudas erJ cuanto á la tendencia de
asegurar á su vencimiento el pago de

.:dál de cada sñti.' + ĉ ,^h ' J,•^: „.3 ^:^ .•^•^^^i11 J:I ;b n%'^)^

venta da númeroi^'svéltób á q0 ĉí^í^timb^e"" '^u '^JGV^:t

' j- R 1 J31 TO Q J,

^hr.3•sqx^ vbaoi;fob ,•í::;cu
ar^.•;o 2ai ^lsiu^ ► u•? zt+ri,ib 9b

) •^j uuii ^. 2aJUJ^,y^r.,

Il.cl ti?B^Gt tromur.,to^J sb
.u•sq ea stJp zsJia:,o•so3i1,

. ^ i .---^ -^-

aplicació_ n á los cupos •dé' Eon ŝumds 4•ferenefas se^ ^rerifique por ©1 importe
para et Tesoro dó las ditéren ĉ iá'ŝ 'en ` del recargo en'daJ^jubto, y no por los
más ó menos que resulteu cntre'é1`to• I ingresos que ee réalicen;
tttl importe del recar^o rópartido^y ^1'^- ' S. í^í. e1 Rey (Q: D. ^.); couform^n-
do :as susodichas obiigacioné^: ^ dose con lo propuesto por V. I.'y lo

CónSíderando qué no ^^eria^ justo ni ^ informádó por la Dirécci"lín del Teso-
equitativo que pór las coudiĉ ione^ es- i ro q la do Contribucioñes, se ha ser-
pCciales que concurren en los ^^yun- ^'vido resoiner: ":`^;^'i: :
tamientos :i que hacc refereucia la ^ I.° Que los Ayuñtámíentos cuyos
consulta det Intérveutor de Ĉáceres, 1 cupos para el Tesoro están arrénda•
s'e 1es prive de percibir el sóbranto : doy direct;ameate por !a Hacienda,tie-
que re5uite del citado reca"rg^ó des• ^ nen derecho al abono en qqetálico de
pué:+ de cubiertas las obligacionés á^ la diferoncia en más que resulto en-
que estttin afectos eu primor tórmino ' tre cl importe repartido del 16 por
y saldadas la^ cuentas corrientés por 100 sobre la contribución de inmue-
el cupo do cónsunios pará e1 Te^óro, bles, cultivó y ganaderia ^ el impor-
porque equivaldria á establ©cer eg te á que asciendsn las obligaciones
cepciones que no con>;iente 1á recta de personnl y material de la primera
interpretacidn del precepto legal, y enseiianza, consignado en el presu-
quo por iguales razones tampoco de- pue5to munic^pal del aJSo próaimo pa-
be presciadirŝe'dé exigié á los Ayun• sado, y que están obtigados aquellos
tamientos • cuyos cu'pos de consumos Ayuntumientos cuya diferencia entre
están arrendados directamente por la , l ĉts,dos importes,,^eferidos sea, en me-
Hacienda, el ingreso en la Caja del no3 tí reintebrarla en la Cuja del Te-
Tesoro de la diferenc^a en monoa qué soro en concepto de aumento al cupo
en algunos casos pueda resultár en- de cónsumos correŝpóndiento, debien-
tre el recdrgó repartidó y 1!i cantidad do retenerŝe ^. lós mismos el importe
á que asci©ndan las obligacíones del de dicha diferencia de ias cantidades
Magisterio, pues dé esta forma se es• que deban perçibi^ eJ^,çoncepto de re-
tablece la reciprocidad de derechos y cargos sobre ól cupo.
ob!fgaeiones de ambas entidade ŝ ; y 2.° Qúo cuanclo el total repartido

Considerando que para determina>c por el expresado recargo eáceda dcl
la difer^ncia sobranté del íecargo de importe de ltts oblí ĝáciones de la pri-
16 pór 100 `3óbre la contribución i mera enseñanaa y del cupo de consu-
territorial córrespóndiente á cada ^ rnos seiialado por ]a Hacíenda ai
Ayuntamiento; há^^ que atériérsé al Ayúŭ támientb,'sé abone A éste en me-
importe total que resulte do ^los í•es- ^ tátíco' la diferencia• sobrante.
pebtiVos•repartos, •púés si bien ^uede 3.° Que para determinar !a dife-

T^ségurát•3é1'qué eii"al ĝunos 'di'^tt'ifog '^renciá•en^tná^ ó méiiás'•' que 'restilte á
''^uniéipalés^ nó`se rótrauda póJ^ Com- los Ayuntámientos coráprondidos en
pléto la eántidad J^epai'tida,'orí ĝ inAn- el primér caso,' lleaeh las Interven-

las o1J1i^;adioutyg de persen^l' y m'^té- dose asl perjuicios'pará loŝ intéreae; ciones de Iiacicnda eueúta cótrrferrte,
"rial de Ia primdt•ri é nseñañzá, sítl per- 'dó ia Atr:ciénd'á, forzóso v^ cumplir 1^ qúo t3e de>aóminará do ^Diferencias
judicar los intereses de la Haéiend'a y' ^ti^a'^efer^dtl^l^ea1 ol^den`"dA^24"de Már- `tesultantés entre eT importe del re-

^ sóprimi- ^`•téb próZ`rni0''^aŝ i^dd,^ tlc?cir^ifbi^lá'^de^ '^ cairgo de 16 por TC0 ŝbbre Ia contri-d'élds A^untu,tñiet^`t'b§`^b^ci''tá
'áá'Pi+'ciJlti^t^^'qud téiilssn pata éstabfer ^ art:23`delá vigeáte'ley dé 1'J^e ŝupué:(i ^^ tJUCión territori&l q-%-^t de las obli-

' rét• r^óaíáo"áóbírá•lií curitritit^^iós1 tc.• 1 to^; '1`a'eual iire^^iéJie 'c;a`ra•3^^^ t`drmit = g:tCic,ue^ dé ^ja prí^#Yéfá erisei'iatua
^'rritbríát; ^^$^^lo: ' tánEb^^diapddr3`la ; nantelrientt'Mqu^e lA li'i}uidációd)de di^ j`cat! áplicaelón á)!^im^pí`léstó d^'^otisu•

r,J^ JF) fT°^ '^

^,ti

^JI18Cbzl!'C):^Di'PA^TICUL'Atit ^''^k7•rJft3

Ex có>^oJ3. r̂

IIn m^a. . . . . . . +^ '

4^;;FD17$A'DL^CGgD013^ PM^^

Un mea. . . . . . . 4
Tri m es tre.. ..... I 1 26Trimestre.. . . . . . 8 2b `

áeie meaes, . . . . . 16 66
Ún a8o.. .IIn.etlo.. . . . . .83 ^j
8oia'meaba. . . . . . 22 50

. . . . 4b

ŝ `J^i3`i J

al 91J ^1i i •O^ N>^•tf^

^'^,`J:
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^eq
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BJ 10 !16

?.UF. 1 Ul^^^iicu^.S9^%i0;f0 1+3 O^ZBJ t1r Ĵ.i II^l19Í;1

^

29^Q31T70) 8fsi11'^!!:^

á'^q0 L^lti ,(.Li2;li9T

!1 n0{+7n ^

-- --- ^ - --- - -- _._ ^_^. -

Laa Leyea, órdónée y^aanacioeque eé^`manden'pnb'tioar es
`^oa Doletín^ OJeiales ae han de rómitir xl Jefe,polSliíatdSFbi^eo•

f Iif+o,'pd>f'orly0 vonduat0,se•pásarán $ j,asrecl^tQ^sri de.l,tlfi'mei
I d^ffarloiÓ^périódicoa. ' , Í . ^ : ; , .
,. ^, (pp^Ienes de 2 de, Abril, de 3 y 21 de Oatinbre de 1864.)

Loe aeflórea Secreta.-ios cuidarán ba)çf Ft^ más rstrec,t.a res-
pon.9abilided, de cóúsérvKr' l^is n{imeroá c^é é^íte Ból^lf„,'óólec•
aionados'psra- ŝt4 jirncuadetriAék ŝórf,•%t<^ tiéborá=`bérÍ$mí^l^se al

Nknia+•o neello, 4Ó cL^timoe de peseta. • ."

' ' `^ ' ^ ` ^ ^naa;(•r^v^ta.^ Có^tforme^^in"ia^uobdicidn 4.•'dei lie o
Sa p^bll^t tódostcA Qi++R, exvepto lue Domin^oe. p ^

. j - , , , ; . . • ^ hjfie' ha ^diirvido de liase pv.ra;la enhaet,a, ^u¢ Ad isegrtari ^f^n
tiOTA I'SPO&TANiF..-InT^}ecliatamspte,qno lps,;aet^ptej^ bddataiá:xn^o;o.qu^^tpa;Atn.yi.ana^asl,t,l,r^q,gi^,^q^,Abonea

Alcr:idae y^ecretarioá reĉiba,n este Bor.mxfx diepondrén qne ae.. ^„ y^rest}doa el. importe de Fn pu,blicuc;ióq,,ó g,^ytwntin^n sl
$je nn ejempl.uz en eI ditio de costnmbre, dóndo ,pPrníákecRrá^^^,ag^, b ra^ón do 26 ^cóntiimos yór lín©r: b^ piirté á^ó ella, y la
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mos^, dobiendo eapresar la cabeza
de dichas cuentas las cantidades co-
rrespondientes á uno y otro concepto
para deducir las diferencias que pro-
ceda consignar en el Debe ó Haber
de cada una, a fin de satisfacerlas ó
ezigirlas á sus vencimientos al res-
pectivo Municipio, y que cuando se
trate de Corporaciones comprendidas
en el caso segundo, ó sea de las que
tienen á su cargo el encabezamiento
de consumos, basta para precisar las
diferencias que se practiquen en sus
cuentas corrientes por el impuesto
referido, las operaciones dispuestas
en la Real orden de 24 do blarzo úl-
timo; y

4.° (^ue para sati.sfacer á los Ayun-

tamientos, motivo de la consulta, la

diferencia á su favor del recargo, una
vez que hayan sido cubiertas las obli-

gaciones de la primora ense ŭ anza, y

saldadas aus cuentas por el cupo de.

consumos, se expida, previa autoriza-

ción de la Dirección general del Teso-

ro público para la salida material de

fondos de la Caja, el correspondiente

mandamiento de pago en concepto

de •Minoración do ingresos del im-
puesto de consumos^, justificándose

con certificación expedida por la In-

tervención de Hacienda, haciendo
constar el resultado que arrojen los..

asientos efectuados en las respectivas

cuentas y au conformidad con los do•

cumentos de oargo y data que los han

producido.
Da Real orden lo digo á V. I. para

su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos atios.

Madrid 24 do Octubre de 1902.-Ro-

drigá3íez.

Sr. Interventor general de la Admi-
nistración del Estado.

("Qaceta„ del día 2.)

Ayuntamientos

VILLAVICIOSA

Núm. 2782

Don Leopoldo Herrero y Arana, 8ecretario

del Ayuntamiento constitucional de esta

♦illa.

Certifico: ^ que lós acuerdos tomados

por este Ayuñtamiento en el mes de

Agosto y Septiembre del corrionte

aíio, son los que, extractados, se co-

pian á continuación.

- Mes de Aqosto.

Sesión del día 3.

Presidencia del primer Teniente Al-
calde D. José lloreno )yluchuca.

Se aprobó el acta de la seaión ante•
rior.

Se leyeron los Boletines eficiale: de
la provincia recibidos duranté la se•
mana anterior.

Se acordó conceder un socorrQ de
16 pesetas á Francisco Rodrignez Lo-
zano para que pueda tomar las aguas
de Diarmolejo. .

Con motivo de hallarse. ocupada la
nave central del Pósito de esta villa
por los enaeres de la, primera eacue-
la,de niúos, y debiendo quedar este lo-
cal ezpedito para depósito de granos,
se acordó el inmediato tra$ladc^ de di•
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chos utensilios á la casa números 8 y
10 de la calle de la Fuente.

.También se acordó el nombramien-
to de 1+lédico titular interino á favor
de D. Enriqne Alamos Santaella.

Se acordb abonar á D. Ado!fo )4iar-
tin Garcia la cantidad de 20 pesetas
por los gastos de la entrega en la ca-
ja general de la provincia de los mo-
zos del actual reemplazo, cuyo señor
sustituyó al nombrado en la ses^ón
anterior. .

Sesión del dia 17.

Presídencia del primer Teniente AI•
calde D. José Moreno Machuca.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Quedó enterado el Ayuntamiento
del contenido de los Boletines oficialea
de la provincia, acordando su cumpli•
miento.

Se aprobd el proyecto del presu-
puesto adicional para el corriente aiio,
acordándose se fije al público por
quince dias, y transcurrido dicho pla-
zo se someta á la votación y discu-
sión definitiva de la Junta municipal.

6e aprobó la distribución de fon •
dos del mes de ]a fecha, y los pagos
ordenados por el señor Alcalde en el
anterior.

EI Ayuntamionto, quedó enterado
de haberse ingresado 1.260 pesetas,
por cuenta dol actual trimestre, en
la Deposítaría de la Ezcma. Diputa-
ción pro^tincial.

Del mismo modo quedó enterada

la Corporacibn mu.nicipal de que con
fecha 11 del corrieute llaLía comaclo
posesión de Médico títular interino

D. Enrique Alamos Santaella.

Dada lectura del expediente ins-

truído para cumpiimentar Io dispues- ,

to en la circula,r sobre incendios de

.de 1.° del presente mes, inserta en el i

BOLl:TIN OFICIAL núm. 157, ae acor- .^

dó por unanimidad aprobar en todas

sus partes lo di^puesto por el sefior^

Alcalde para evitar en lo posible los

siniestroe quo tan frecuentes son en i
la estación de verano.

Sesión del día 2•1.

Presidencia del primer Teniente A1-
calde D. José ^foreno Machuca.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

El Ayuntamiento quedó enterado
de los Botetines o^eialea de la provin-
cia recibidos durante la semana an-
terior, acordándose su camplimiento
en la parte respectiva.

Eaaminado el nomenclátor defini-
vo de este 14lunicipio, aprobado por la
Junta provincial del Censo de pobla-
ción de 1900, el Ayuntamiento acor-
dó quedar enterado y que pase dicho _
documento al archivo para sus cus-
todia.

Se concedió un socorro de 10 pese-
tas á biaria Prior Avellaneda, pobre
de solcmnidad y enferma, para que
pueda tomar las aguas medicinales
de Fuencaliente.

Para ovitar los abusos .que se co-
men>'en en ia elaboración del pau de
prinpera, se •^aga iíesde e), dta, de p?a-
$aaa en las fraccion,es siguiente^:

_. Panes, de 1 kilo ó 1000 gram.os

,;'Id. de 112 id. ó 500 ,•. id. ^

Id. de 114 id. b 260 id.
Id. de 118 id. ó 126 id.

Que por el seíior Alcalde y Tenien-
tes se hagan frecuentes visitas á las
panaderias, y se decomise todo el pan
falto de peso y que no esté en buenas•
condicionea de cochura, imponibndo•
se á los eontraventores la correspon-
diente multa y poniendo á los reinci•
dentes á disposicion de los Tribuna-
les por desobedioncia á las órdenes
de la autoridad.

Se concodió una gratificación de
100 pesetas, con cargo al capitulo de
imprevistos, á D. Cosme Gijón y Es•
trada, por los trabajos prestados en
la Secretarla Capitular en el mes do
Julio último y en el de la fecha.

Se acordó que la comisión de Fo-
mento proponga el medio de atender
á las reparaciones del empedrano pú-
blico, dándose principio por la calle
Córdoba.

Se comisionó al cabo de la guardia
municipal, José Aguilar Jurada,, pa-
ra que pase á la capítal de la pro •
vincia á entrogar en la Adm-inistra^
ción de Contribuciones las cédulas
personales del corriente ejercicio y
verifique el ingreso de las expendi-
das en el periodo voluntario, abo•
nándosele I5 pesetas por gastos de
viaje.

Sesión del día 31.

Presidencia del primer Teniente Al-
calde D. José Moreno ^dachuca.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Se leyeron los Boletines o^icialaa re-
cibidos desde la última sesión, acor-
dándose su cumplimiento en la part©
respectiva.

El Ayuntamiento quedb enterado
de haberse verificado en la Tesorería
de Hacienda el ingreso de 1.189`60
pesetas, importe de las céduias per-
sonalea ezpedidas durante el periodo
de cobranza voluntario an el corrien-
te ejercicio.

Se dispuso que el Secretario de la
Corporación pase á COrdoba para
asuntos del servicio, abonándosele los
gastos de viaje con cargo al art. 8.°
del cap. 1.°

Se aprobaron los espedientes de
fallidos por cédulas peraoualesj co•
rrespondiente al ejercicio de 19U1.

Se acordó pasar á informe de la co-
misión de Hacienda una ^inetancia de
D. Juan L. Areales, de estos vecinos,
en solicitud de que se le abone en
cuenta del débito que le resulta á Jo-
sé Rodríguez Areales, como rematan-
te del arbitrio de pesas y medidas en
el año de 1901, el importe de una
carta de pago por valor de 204`68
pesetas, ingresadas por el subarren-
dador de consumos por el 10 por lU0
sobre el roferido arbitrio.

r +•° ^" PÓS1T0 ^ ! ^
^^,:;..
,^ ; Sesíón del dla 19.

Presidencia del pritl^er Teniente ©I-
calde D. José ItSoreno Machuca.

^ Se aprobó el acta de la sesión an•
terior.

Se examinó dotenidamente la cuen-
ta de los jornales y material inverti-
do en el encalo y limpieza del Esta-
blecimiento,: ,que importa 43`20, pes^

tas; encontrándola conforme se apro-
bb per unanimidad.

Se concedió una gratificación de 26
pesetas á.los medidores de granos
que han practicado la mensura del
trigo eaistente en paneras.

Dada lectura á la fteal orden circu-
lar. de 4'8 de Enero de L86^, y en vis-
ta de lo que dispono- su regla 9.', se
acordó por u,nan^imidad que mientras
dur© el periodo voluntario de cobran•
za no se le ezita á los deudores, á

parte de las crecea y ré^ditos deven-
gados, ningún otro gravamen ni re-
carg,o alguuo.

Sesión del día 24.

Presidencia del primer TenientoAl-
calde D. José ^doreno ^íachuca.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Se acardó pase una instancia á in-
forme de la comisión especial del Es-
tablecimiento, suscrita por D. Ha-
nuel Cantero Rodríguez, en la quo so-
licita que, como fiador mancomuna-
do de D. Antonio Machuca Infante
por lo que adeuda en grano y metálí•
co, se lo obligue al reintegro, ó, en
caso contrario, se le releve al solici-
tante de toda responsabilidad.

Mea de Septiembre.

Sesión ordinaria dol dia 14.

Presidencia del seíior Alcalde don
José Cantador Arribas.

So aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Se leyeron los I3oletines o^ieiales re'

cibidos desde la tiitima sesióa, acor•

dando su más exacto cumplímieato
en la parte respectiva.

Se dió cuenta de un óficio del se6or
Gobernador civil de la provincia, fe•
cha 18 del actual, remitiendo aproba'
do el presqpuesto ordinario para el
corriente ejercicio, y ordenando ea
proceda inmediatamente á formar el
adicional. Manifostando el seiior A^
calde que este último servicio pod^
darse por terniinado, pues solo resta•
ba para concluir su tramitación 90-
meterlo á la discusión y votacíóu de-
finitiva de la Junta municipal. Acor'
dando el Ayuntamiento quodar ente-
rado.

A propuesta del seiior Alcaldé se
acordó por unanimidad el nombFa-
miento del cabo de la guardia munl^
cipal y del resguardo de consumos á
favor de José Aguilar Jurado.

Sé aprobó la distribución de fon^°s
del mes de la fecha y los pagos veri•
ficado3 en ol anterior.

Se concediéron los siguientes soc°-
rros domiciliarios á los pobres de so•
lomnidad:

A María Muñoa Franco, 6 peseta9•
A Isabel Moreno Jiménez 1U•
A Antonio Infante García, ó•
A Andrés Sedano Ranchal,;6• del

Y que se facilit,en por _c^nta
Ayuntamiento á Pedro L$p^ ^u^oZa
enferwo y sin recursos de ningu°
clase, las qaedicin^s que:nocesi^ pa^
^a su curación. .

Se acordó el inmediato ingrea° eé
la Tesorería de Hacienda pí^blí^ ue
la provinci^ de 18ií'26 pesetas^ q 8
sa ^deudau .^nr el p}'imer ^°gtt^
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del 10 pór 100 sobre el arbitrio de
pesas y medidas.

S© autorieó al seiior Alcalde para
que ordene el pagó de lab sumas in-
vertidaŝ en los gastos de la féria con
cargo al art. 3.° del capítulo 9.° deT
presupuesto vigente.

EI Concejal . Sr. Soria lnfante pro=
guntó á ]a ptesideracia la ĉausa-del
traslado á otro:local de la 1.' escuela

de niños. El aeflor Alcalde le co,ntestó
que tratapdo el.gropietario del edifl•
cio de donde aquella está instalada de
hacer varios reparos en él, y conside-
rando los gravos inconvenientes que

tendrían ptira los niiios que conetzrren

á dicha escuola, lo mismo que para el
Profesor sufrir la obra, había dispuea-
to como medida provisional y urgen-
te trasladar á la calle Fábricas, nú-
mero 7, que pertenece al mismo due-

ño D. Eduardo Llergo Diaz, los ense-
res de la mencionada escuela. Acor-
dando el Ayuntamiento que tan pron-
to se disponga de un local á propósito
y convoniente, so instale en él defini-
tivamente la 1.' escuela de nifios.

Se acordó se abonen á D. Leopoldo
8errero y Arana, Secretario de la
Corporacián, lo que i3ó le adeuda por I
tres viajes dados á la^ capital dé la '
provincia para asuntos del servicio. {

A propuesta del señor Regidor Sin- I
dico D. Juan Gómez Nevado, se acor• ^^
dd la inmediata reparación del em- ^
pedrado público, y que no debiendo '
excedor las obras de 500 pesetas, se
hagan por administración, bajo la
vigilancia do los Concejales de la co-
mi^,ión de Fomento.

Sesión del dia 28.

Presidencia del señor Alcalde don
José Cantador Arribas.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Se leyeron loŝ Boletines o^ciales re-
cibidos durante 1a últiina semana,
acordá;ndo el Ayuntamiento su cum-
plimiento en la parte respectiva.

Se aprobó el proyecto del presu-
puesto ordinario para el ejercicio de
1903.

Se fijaron los jornales de los traba-
jadores dedica^dos á; la reparación del
empedrado, Pn la forma siguiente:
çapataz ó maestro, 2`2ó pesetas; peó-
nes, 1`75; por cada yunta dedicada .
al acopio de materiales 5, y que la
duración .del trabajo diario saa el de
nu©ve i^orá^s.

Por .el sefíor Concejal Vargas lvlar-
tin so propuso que, una vez termina-
do eu erte díá él proyecto de presu-
puesto ordinario para el próximo
ej°rcicio de I903, y al alterarse la
Piantilla det personal de la Secreta-
ria de la Corporación, y suprimirse
la plaza de escribiente, consignándo-
$e 775 pesetas para pagas de tempot
>reros, emp^ara á regir diĉha : refor-
^a desde 1.° de Octubre próximo, q
se otorg^,se. un voto . de confiauza al
sefi0r Alĉalde , para que, euando los
trabajos ^,premien, noqbrase escifia
'bientes temporeros y disponga su ĉe j
se eII ©1 caso de que pueda prescin;dir

^ PÓSITO` I

Sesión del día 14.

Presidencia del señor Alcalde don '
José Cantador Arribas.

Se aprobó el acta de la sesidn añ-
terio r.

a propuestá dél señor Presidente
se acordó ampliar hasta el 30 del co--,
rriente el plazo.concedido á los deu,:s
dores al Establecimiento para q ŭ e'^

puedan hucer sus reintegros^sin re-^:
cargo afguno, y que e^ta resolución°;
se haga pública por medio de edictos ^
para la mejor inteligeucia del vecin-
darió.

JUNTA biUNICIPAL
^,tn S;. ^

, . Sesión del dia 24.

Presidéncia del señor Alcalde don
José Cantador Arribas.

Se dió lectura del acta de la ante-
rior, que fué aprobadá.

También se dió lectura integra-
mente por capítulos, artículos y par-
tidas, ai ^proyecto 'del presupuesto
adicional para el corriente ejercicio;
y después de uiI ámplio y detenido
debate en que hicieron uso de la pa •
labra varios señores Concejales y
asociados, lo aprobarón por unani
midad, 8já^ndose los ingresos por to-
dos conceptos en la cantiilad de pe-
setas 73.229`56, y los gastos en pese-
tas 67.796`86, resultando un sobrante
de 16.423`70.

En sesión ordinaria celebrada ^én 5
del actual fueron aprobados por ei
Ayuntamiento los egtractos de los
acuerdos anteriores. .

Y para que conste y pueda o>^de-

narse por el señor Gobornador civil

de la provincia su inserción en el Bo-

LETIN OFICIAL d0 la mísma, confor-

me a lo dispuesto eu el art• 109 de la

ley 111unicipal vigente, egpido la pre-

sente, visada por el sellor Alcatde, en

Villaviciosa á 7 de Octubre de 1902.

- Leopoldo Herrero, Secretario. -

-V.° B.°: Cantador.

L U Q U E

Núm. 3022

Don Luis Fernández Mariscal, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamieuto conatitucional
ae a4ta oiua. •-
Hago saber: que el día 13 del ac-

tual y hora de diez: á once, ee proce-
deri;, en eatas Casae Consistoriales á
la primera aubasta en venta exclusi-
va de las especies do liquidos y car-
nes de este término para el año de
1903, bajo el sistoma de pujas á la lla=
na y con sujeción al pliego de condi-
ciones que se encuentra de manifiesto
en la Secretaria del Ayuntrzmiento:

Que el importe de las especies
arrendables citadas con re ĉargos e_s
do 23:814`59 pesetas. .
,.Que la garantia necesaria para ha-
cer postura será ol 5 p.or lOQ de dicho
tipo, pud.iendo depositarse por cual-
quiera do los medios a ue autoriza el
art. 277 del Reglamento vigente.

Que la fianza que habl'á de prestar-
ae será la quinta parté' de la canti-
dad - en - que - resulte adjudicado ol
arr^endo, debi.endo depo^itArse en ]a
caja Wunicipal.

f,lue los précios má,^imos á que po-
drá vender las especies referidas el

arrendatario, ser$^n los que: d.ebida-
mente acordados por• eL •Ayuntamietl-
to constan enel respectivoexpediente.

(^ue la ŝ propoa'iĉíones podrán ha^:.
cerse por uno ó mfi^s años, no ezce^-:
diendo estos de tres, siendo inadmit3i-:
bles las qu© por cada uno de ellos no

MONTILLA_. : . . , _
cubran la totalidad del tipo reápec-• ii^±^.

tivo. ^:u1

cir las.reclamaeioneg•que crean epor-

se deellós: ' y
,' Discntidtt ^,lmpliamelité e^tá pĉopo-:
siĉión, ei Ayiintamiento la aprobó
;por unanimidad.

Núm. 3026 .

^ Si en la primerá subasta no hutiie- . El ^^cmo. Aquntam4ento de mi
re lieitadores se ce^Tebrárá una seĝun- pi•esideneía há ^acordado prescindir
da bl `dia 2f del^ aetual, qne es el si- de la publicación en la (^aceta áe Ma-
guiente al que hace diez después de
cetebrada aquella, por igual tipo y
requisitos, péro los precios á que po-

drá vender ei arrendatario serán los
que aumentados eonstan en el repeti-

do expediente. -

:.ŭ unasy en^ ía i>rteligencia que no será>a
atQ>idiíias_las que ^sa' presenten fúera
de dicho^ plazo. .

Montemayor d de Noviembre da
1902.--^Pedra Higuera.

drid del anuncio de concurso para Ia

provisíbn de las ct►atro plazas vacan-

tes de Médicos titulares; debiendo em-

pezár á contarse el plazo de treinta

dias para la presentación de las'so-
I
^ licitudes.desde que se ^ publíque esta

^ í51 eII la segunda tampoco hubiere ^ noticia en el BOLETIN OFICIAL de la

licitadores se celebrará una tercera,
con las mismas fórmalidades•p requi-
sitos, ol día 5 de Diciembr© prógimo,
por la cantidad de 1d.876`39 pesetas,
á que ascien^den las doŝ tercór'as par-
tes de^l tipo primitiao:

Luque 3 de lvoviembre de 1902.-
Luis Fernández Mariscal.

.r.<fŭ! nY; B E L M E Z

. . - . Núm. 3(>28

Don Vicente Sánchez ;1rLolero, Alc^ilde aone-
titucíonal de ssta villa. ^" •

Hago saber: que aprobados por es•

te Ayuntamiento los pliegos de condi•
cioiies por los cuales han de regirse
las oportunas subastas para. la con-
tratación de los arbitrios establecidos
sobre los mataderos d® ganados y so-

bre la ocupación que se haga^ de la
vía pública ĉou.puestos de venta^s ú
otras iuduatrias, en este término, dq-
rante el prógimo a^o de lyU3, quedan

de manlfiesto por dtez dias en la Se•

ĉretaria municipal, para que puedan

ser examinados y deducirse eontra
ellos ias reclamaciones que : se esti-

men convenientes, segúu diapone el

art. 2y de la iustrucción . de ^b de

Abril de 1J0U. ^ •.
Balmez 3 de N.oviembre de 1902.-

Vicente Sánchez.

âáONTEMAYOR

N úm. SOl4

Dou Pedro I3iguera Cármona, Alcalde conq-
tltucional de esta villa.

Hago saber: que desde el día 3 al 7
de1 actual, ambos inclusive, y desde
las nueve á lus quin ĉe, estará abier-
ta la cobranza del cuarto trimestre de
los repartoa de consumo y líquidos de
esta villa y az^o. corriente, eu la casa
del recaudador de este iYluuicipio don
Salvador Custro, que habita en la ca-
lle ^I ueva, uúm. 4.

Y para que llegue á couocimiento
de los contribuyentes, se fija este edic•
to y otros de igual teuor en Jdontema•
yor á 1,° de Noviembre do 19U2.-
Yedro Higuera.

3Qúm. zi03Z

Hago saber: que formada eñ tiorra-
dor la matrfcula^de subsidio industrial
y de comercio de ésta villa y aiio pró-
ximo de 1903, queda egpuesta at pú-
blico en la Secretaria de este Ayun^
tamiento por téxmino. .c^e ocho días,
contados desde esta fecha, para que
los contribuyentes comprendidos ed
la misma puedan egaminarla y adu-

provincir^,

1 Montilla ^ do Noviembte de 1902.-
El Alcalds, Migue! Márqaez del^lteal.

„ ,^ ^,b HORNACI^[IELOS .

N,ám.:3080 ^.

Dóri Antonio Qari,+Iá D'urán, A^óalde consti-

^ =tncioñal do esta villa. ' •

Hágo saber: que pór acuerdo de esta

Ayunti^.miontó y asociados, se arrien •

dan en pública súbast^^,, ai venta libre,

^a en coh,junto, ya por rámos separa-

dos, Ios derechos que devenguon en_

eŝta población y sú término las éspe-

^áies dé consumo comprendidas en la
tarifa vigenta del ^impua^to durante

los años de 1903, 1901 y 190v, á; eg-
cepción de las de vino, ^^guardiente,

alcohol, licoros y earnes de habra

que se éncuentran arrei ► ditidaa.

Cuyo remate tendró; l^i;^ir en ostas
l:asas Consistoriates el ŭ ía t 9 del ac -
tual, de diez á once de su maiiana.

También se arriendan, en el mismo
acto,.en igual forma yso!o por el pri-
mero de dichos áños, los derechog de
Ibs arbitrios ®xtraordinarios solicita-
doá para cubrir el déti^^it del pre3u-
pŭeŝ to doeste Mu"n^cipio, formado pa-
ra el eitado aiió, on el supuesto de
que sean concedidos por la Superiori-
`dad.

La indicada subásta ^ ŝe veri8eará
por el sistemá de pu,jas é, la llana, ba-
jo el tipo y con estrióta sugeción al
pliego de condiciones 'que obran en eI
expediente respeetivo, el cual se ha-
lla de manifiesto en osta Secretaria
municipal para conocimiento do los

' que deseen interesarse ea la licita-
ción. •

' Hornachuelos 4 de Noviembre de
' 1902.-Ant^nio Garciá.

J^LJZGAI^C^^

^^rjg^ POSADAS'

,o :u h úm. 3014
l,t =
,,..^, ^ Cédula de citacidn.

F'Pot^ la preseñté, de ordén del aeflor
^^Jt^ez de instru^ción de^éŝtá villá y su
partido, se cita y llama á Nrancisco

' Guérrero' 13arranco, dé trcinta y dos
^ ^aflós de edad; sóltero, ,jornalero, na-
r turál dé Sari Roque y`vácino de IIor-

^^ náchúelo^, ^iri que ' ĉori^sten más cir•
cunstancias, á fin de que ei^ é1 térmi-

hó de d'iea dfáŝ , c^oútadoŝ deŝdé^la in-

serción de la presente cédula en 1^
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o e:aea ► c á%a re é m'il ^ñove ĉíentos dos.-Alejan•
.^c;de esta^pco^ieĉiay:lsdr^-f#táiir; com- dra Rod^iguei y Sllva.-El actuario,
Q^;•parezca ep Qate duagadfl^ ĉa11e^ Luis Teodomit•o ^Fernández.
;, ; SArrano caaQl siu stí^met•o^stslibhjeiw de

umpliar su declaraci,ó.n eQ:.tal•esusa
, : qde ep,;in8tru^e ^on••lesiDae^,?que 9e

causó en Pal^aa^ s^ Siá.llRiguál Cha-i
cón Segura, el dia veinte y cuatro der•
^ulio; aperclb^iáv'qúe si no lo verifi^a ^
le parará et Iaerjn~ieio que haya lugait•.

1 j,: Y;para que }e.sirvtr, d^ icédula de
^iL;^itación en i'orn^a ^ ►1 F^aaQisco ^ ^ue--^
.,,j^•refio ,Barranco, ctlmpliendo con lo '•
^1 ^+and,ado, e,^pi.dp la.preaente 81ue fir- ^^
.a,lmo,en PoB^das•á treinta y uno de Oc=:
.n tubre cle mi,1 novecientos dog: ^ Sl ac- ^
^J,tuario,sLicaneiado .Fuaa de Dios No•''
-o^Bués. . a

^s, • CURDOBA
i

' • Núm.3016 • ' -
` a

Doa Alejaadro Bodriguez y ^ilva; Jnea de' ^
inetrucciba de esta capit^l.

.. : P.oh la•:pxesente requisitoria se ci• ^
ta, llama y emplaza á José González•'

Díaz, d'e-veinte y dos años de edad,- Í

hijo de Maximino y Francisca, de es- ;
• tado, softero, natunal, tle Lugo^ v.ecino-

de la a;dea de San Andrés, de .profé-
, sión estudiantc•, color moreno•elaro,

5.^ • • ^ _..

odos pardo^, pclo cas.taÍio.a.Scuro, usar;^,, .. ,
^^gote, y vi$te comp los de ^u ^

,.para que.en el término de d^ ,dias,^'

,..contados desde la inserción de la pré-

sente en los I3oletinea f^Jicialea de ^st,a

provineia y de Lugo y Gacetct de 1^Ici-

drid, comparezca ante este Juzgado_

con objeto,de ser emplazado para-ari-

te la sección primera de 1a Audiencia

provincial do esta ciudad, por .haber
sido declnrado concluso el auxna,rio
quo contra el mismo se in7truye por

estafu.
A1 propio tiompo, on _ notnbx@ ; de

S. ^1. el Rey. (q. D.- g•), e$vnrto^ y rd• :

quicro á toda^ las a.utoridades : cí• t

viles, milit^res,: adrv,inistr,^tivti^ g.

agentes de 1a policú► judácíali•,y ;^ él
mio les ruego. y eneargo prpoo^daia á.
la busca y detención de dichp indi;v!-
duo y: caso de sor hal,ido Ip, ponbah
á mi disposicíóu en.l^• prisióu prvv.eri ^
tiva de esta ciudad con las segltri^dá-
des conveniont^ss: t •^ ,;,[ ^

_ Dada en Córdoba á treinta y qno
de Octubre de mil novecientos dos.-
Alejandro Iiodriguez ^y Silva.-t-•El ^c•
tuario, Teodomiro Fern•ández, ^ .

>\ ^m. sozs . ;
Por el presente edicto se cita y lla-

ma á.llanuel Fernández, que dice;^er

, vecino de Fernán Núñez, como de

treinta y cincp á çuarenta aiio^: ^de

edad, regular estatura, sin bigote ni
barb:i, ^ vestía trnjé ^laro, y parecíá

ser obrero, quo viajaba-sin billete des-
..^de•laer^,acslón<•^le estw capika;f -d► lR de

Valchillón, doiide fuó detenido el diá

veinte 3- sicto de Septiembre último,

para que en el término de diea días,

contados •desd0 la in9erción del pre•

Aent6 9n^1^AI.ETiN OFICIAL ^q^;eBtB

proPir^ia.-y Gaceta.de .^udrid, c,o^=
parezca ante eate Juzgado á:respp^=

der de los cargos . que -1^ resaliaa, en

_ e1 sumario que iqytruyo por 1^ eatafA

_..cometidu;. apercibido qqe de tta.^e»i,

,ñcarlo le parará e,l,per.iuicio gup hµ^

^(1 IIR7t)O+q ^^ 390\TORO

Nt^^n. 3o^z

Fábricá^^ilitar á^ haridas de Córáoba

Núm. 301I

JUNTA F:CO\Ó3iICA.-pNUNCIO.

^ Se convoca .por el presen•te á con-
Don Jósó Vi12á1bu y MarÉ'o9, .Túea de primer

urso de postores para el día •í•7^ de1ia^taucin.é^inaírnocida:de esta oindad y B
part,ido. . : , ;. :

• Hagó saber: que en las diligencias ^
de apremio que se siguen en este Júz- •
gado y F:scribania del que refrenda:á^

, instancia de don. José María Ortega
. Contreras, .para hacer efectiva de
don ,Atltonio •Bamáa Luque Cazalla
la suma de mil cuarenta y cinco pe-
setas, impoĉte çie una; rninuta de ho-

^.nosario^ que aquel 1© reclama, ^e ha
^ mandado sacar á segunda subasta,
^,por no habar ha,bido - licitadore» á ^a
^ prim,era, eon rebaja del veiate y cin-^^
'^ co por cien[o del.tipo de tasación, pa-

.ra su ve^ta por término de veinte^'
i dias, á,çontar desdo la iLSOrción en

el BOLETIN OF:ICiAL de la provinçia,

uaa máquiua , ó: prensa para extraer
aCeite, quose ĥallq•enclava,da en una
molina aceiter^. de don 1'edro Luque

Cazalla, radicante en el término de la

villa de A^dutn ŭz,^ál áitio de Navaso-

quero y la cual ha sido apreciada en'^
dos mit•quinieatas pesetas.

Para la celebnaoión dek remate ŝe^'

ha seiiaiado^^_pt d[a^qu$ haga véinte, `

:.á partir de la:ioserción de este edicto

8II el ^OLiáTIN OFICíAL de e^ta^pTO

vincia.y laora•de ius once do lct matta-

na,'ev.la Audieneia ^de este Juzgado,

^^advirxiéndOse: ^ ^

. . Primero.• ^•Quo no sé admitiráu
posturas^ que- no cubran las dus ter-

ceras partes•d'el: vaior por quQ se sa•

: ca á esta Re^undA sabasta.
.Segwnddt. ^-X, para tomar parte on"

:-latni^rtia, debér;da^lí>s-llcitadores^eón-
^isiguar previa,mente •e3u ^la• mesa del `
^.uzgado ó en: ei Estabieaimiento pú-

^ bi•ico_derstinado al ei't:cto,^ una canti•
.^dad igual por lo menos al diez por
ciento del tipo de licitacíón. -•

Dado^ en••illoutoro á^- Ereinta ^y unó
do Octubre de mil novecientos dbs.-
José Villalba.••Por mandado do S. S.a,
Liceuciadó Jáan dó ^Úiós Criudo.

^IGUILAK

Nfim. 8026

Dcn lliáriena ^áiĉdn y^ Grutiérroz ile Acuña,

:Tiies de iYr^trae^ii,á de aste parttdo. j

'^^Por eí presente, y término de diez
dias, contados 'desde la inserción de
e8t© ed1Ct0 ^`II el BOLETI\ OFICIAL d0

esta provincia y de Ia de ;qálaga, se

cita y ltama á Vuientín Carloa Pica-
zo; qne sc dice sér veci.no do la última
ciudad, cou domicilio en la ^alle Cuar-
tielo^, síñ que resulten miis circuns-
tuncias, para que en dicho férmino se

^presente uñte este Juzgado rtl suma.
ri^ que iustrnqo' por juegos proi^ibi•
dos; bajo aperc^bimiento que de uo
verificar^o le ptuará el perjuicio que

^.^$xa lugar. .,, •, ,;: .
, vadq en Aguiiar á tres do,lVoviem-

bre de miL uovecieiitos, dos.^-.4iariano
Iiulcón.-Ll tsctuario, Timoteo ^1•

biere lugar. ;„ eb n#i ?; .Fp'r^aa3e^, f azaq ,a^í,83 t^iey e^L•- ^b
•ni ,Dado ^n C6;•doba á:dos ds^'ovierp i;••, sofiibiiozqino:^

' - . ^^x^n^b^^t a:

actual,á Iqs quince horas, para la ad-_,
quisición de I,o^ artioulos•siguiantes: `

drticulos y cóndiclóne Ŝ de éada únó ^•

Trigo, de segunda clase, dol país,'
1bien linlpio, exento de semillas extra-

úas, tierra, piedras caries y tizón. •
Las propósiciones deberán hacerse

por quintales métricos, y en p^,pel
del sello de la clase 11.`

Será desechada tóda oferta que no ^
reuna las bondicio^s eápresadas, pa= `

; .ra , lo ctiala ^ presentarán; m;uestrás '
por los postores, -aiondo }$rbitrios los '
qua suscriben para juzgar: en el acto
sobre la acep^t^oión do.,las propos^cio-
_ues, aunque medie ase^ora^iento de •
peritos.,. • , . • •

El pago se,hará ^on un•^10,;par 100 .
en calderilla. • , ; , . .

Córdoba 3 do l^oviembre de 1t ►02 -
El Administrador Secretario, li,odrigo
Roldán.--E1 Co^isariq..de.Cuerra In-
terveutor, Juan N. Gutiérrea.-Visto `
bueno: ^.1 Subintetidottte milit^r, Di•'^
^ector, •Luis.Giménez, ^

NoTA.-,A1 verificar los pagos se
d,educirtí el importe del 1 por l0A del _
impuesto para el Tesoro y recargo
trr,^asitorio. ^ • ^

Oraa.--Los vendedor.es deL artículo
satisfarán á la H•acie^nda la coníribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893. - •

^ztr r:l
;En apoyo da Ia ad^ertencia

que ee hace en ta cabesa de este
, peri.bdico-oficial, y +para mejor in-
t©ligencia dc^ • cuantor3' en el or-
den oiicia^ ó;particulal pnbliquen
^nuncios, sea cuál f'uere su pro-
cedencla, se inaertan á continuá-
éiC^n varios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril liltimo:

, Art..8.° En los pliegos de con-
d1ClOneñ 68 COn81g$ár^n neCe6a-

ria>nente, entre otrae, la obliga-
eióii del rematante de pagar los
aniincios, honorarios deveri^ados
^p euplementoti adelantados por el
Notario 6 •Nutarios que aut^ricen
la suhadta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos gue ocar
sione la eubasta ,y forva,alización
del contrato. ^ •

^ Art. 9.° F.l anun,cio habrtí d^
aan^tier' lue ^piiegos'de ^óndicio-

'úeé dt^l contrató, eiempré que la

cuantía tiótal de éste eaceda de
60.(100 peséLáé:

Art. 23.. Las Corporacionea
pruvinciales y ruunicipa^ee abo^
naráz^,;.ezr-:prim,^r ^érinino,,^al No-
taria-•^j:^ Notar3toa• q^e aá+toricen

;v1,:,,,. ' las subaetae loe deroahe^e- ^ }^oY. . .,;^,^ '
eyarte^ud^•.^lloo ^^ . F^íver^dieve>Qg^io^^^^lóa'st^^l^ttlen-.

^ auí^^r.^K no.eim st t Ie babi•IO3oz eo;oeqa9 r.sl •tobnsv ^c•tb tcrzanc znbiozse -v

tos adelantadoe por loe miemoa+
así ^^omo loe dereĉhos de ineer-

oián de los anunc:ios en los pe'
riódicos ofiĉiáles,• cuidando de re-
integrarse del relna^ante, - si lo
}aubiero, de1 impprte total de loa
ref eridos gastos, de • cuyo ^go

. son, con arreglo>á lo diapu^to en
:la regla 8.` ctel arb^^8:° :

Las Cor^porauiones provincia•
18e y• inhniQi^dl^ee bo^ proĉederán

al ótorgamientó d^a lá eécritura
' de lo^ contratos' éri que tál ine•
trumento público se exija, eita
que, en el acto de réferencia, eh'
hiban los rematantes ol rasgaar•
do de h^ber constituído la ^fianzA
defizzitivs..^ . ,

^, l^n la . imprenta del "Di^rio de
CXrdoba,; Letradó^ ^ 18, s© ^^1^

`dé "v^éntit: ^

R^PA^TIIlIIEN^o
dé ,c^nsui;iias y list^ -ĉobrator^a•

. ^édu^as dé 'a^remio
de segundo grado, cvn^ >^rl'eglo ^
la Instrucción de 26 de''Ab^l' d^
i ^^f00. ^ ^ •

IJOS LIPROS
par ^ la contabilid^d i^iunicipal•

^^ista,s• c^e• e^n^.barq^e
ĉón arrnalo á l últ^inó modclo.

^^.1.1A V^Oi^f .^ ^

de •alta^ y bd^as de u:atrícula, coB
;ujecic;n ú las preécripcic:►ñas ^.
gentes.

APLNDICE^
á los amillaramientos de rí^^^ J
urbana.

^ ^epa^•timiento^
de las riquezes rústica y urbana^
sus listas cobratorias v estados.^

LOS . I,IPRO^ .
borradores de Íngresos y Gas^^:
Mayores, Auziliares y de Cája.

^ LA S N uMINA S
para el paĝo d3 haberés á lo^
maestros de instrucción prim^ia•

^oS ^X:^^^ tENe
tes ^ pára guardas juradosr

^O1^TSTT^COS
Los nuevas r. estado» mdnsuale^

de unidades de ^esp^acie^ tari^^d^s

. ÑU^YNAS ^ :
con arre lo'á tói?; nuédos impóes'
•tos estab^ecidos. ^' `• .,-^ .,

Padrón wé^inal ^
Imprenta del DIA$ , 7 D.E COI3^^`

.bnbirr_in^+
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moa», debiendo expresar la cabeza 
de dichas cuentas las cantidades co- 
rrespoudientes á uno y o^o concepto 
para dedneir las diferencias que pro
ceda consignar en el Debe ó Haber 
de cada una, à fin de satisfacerlas ó 
exigirías á sus vencimientos al res
pectivo Municipio, y que cuando se 
trate de Corporaciones comprendidas 
en el caso segundo, ó sea de las que 
tienen á su cargo el encabezamiento 
de consumos, basta para precisar los 
diferencias que se practiquen en sus 
cuentas corrientes por el impuesto 
referido, Ias operaciones dispuestas 
en la Real orden de 24 do Marzo úl
timo; y

4.” Que para satisfacer á los Ayun
tamientos, motivo de la consulta, la 
diferencia á su favor del recargo, una 
vez que hayan sido cubiertas las obli
gaciones de la primera enseñanza, y 
saldadas sus cuentas por el cupo de 
consumos, se expida, previa autoriza
ción de la Dirección general del Teso
ro público para la salida material de 
fondos de la Cajo, el correspondiente 
mandamiento de pago en concepto 
de <Minoraclón de ingresos del im
puesto de consumos», justificándose 
con certificación expedida por la In
tervención de Hacienda, haciendo 
constar el resultado que arrojen los 
asientos efectuados en las respectivas 
cuentas y su conformidad con loa do
cumentos de cargo y data que los han 
producido.

De Real orden lo digo á V. I. para 
au conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 do Octubre de 1902.—iSo- 
drigáñez.
Sr. Interventor general de la Admi

nistración del Estado.
(“Gacetín del día 2.)

Ayuntamientos
VILLAVICIOSA

Núm. 2782

Don Leopoldo Herrero y Arana, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
Tilla.
Certificó: que 103 acuerdos tornados 

por este Ayuhtamiento en el mes de 
Agosto y Septiembre del corriente 
año, son los que, extractados, se co
pian á continuación.

Síes de Agosto.
Sesión del dia 3.

Presidencia del primer Teniente Al
calde D. José Moreno Muchuca.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se leyeron los Boletines oficiales de 
la provincia recibidos durante la se
mana anterior.

Se acordó conceder un socorro de 
15 pesetas á Francisco Rodriguez Lo
zano para que pueda tomar las aguas 
de Marmolejo.

Con motivo de hallarse .ocupada la 
nave central del Pósito de esta villa 
por los enseres de la primera escue
la de niños, y debiendo quedar este lo
cal expedito para depósito de granos, 
se acordó el inmediato traslado de di

chos utensilios A la casa números 8 y 
10 de la calle de la Fuente.

.También ¡ip^ acordó el nombramien
to de Médico titular interino à favor 
de D. Enrique Alamos Santaella.

Se acordó abonar A D. Adolfo Mar
tin Garcia la cantidad de 20 pesetas 
por los gastos de la entrega en la ca
ja general de la provincia de los mo
zos del actual reemplazo, cuyo señor 
sustituyó al nombrado en la aes ón 
anterior.

Sesión del dia 17.
Presidencia del primer Teniente Al

calde D. José Moreno Machuca.
Sa aprobó el acta de la sesión ante 

rior.
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del contenido de los Boletines oficiales 
de la provincia, acordando su cumpli
miento.

Se aprobó el proyecto del presu
puesto adicional para el corriente año, 
acordándose se fije al público por 
quince días, y transcurrido dicho pla
zo se someta á la votación y discu
sión definitiva de la Junta municipal.

Se aprobó la distribución de fon
dos del mes de la fecha, y los pagos 
ordenados por el señor Alcalde en el 
anterior.

El Ayuntamiento, quedó enterado 
de haberse ingresado 1.250 pesetas, 
por cuenta del actual trimestre, en 
la Depositaría de la Exema. Diputa
ción provincial.

Del mismo modo quedó enterada 
la Corporación municipal de que con 
fecha 11 del corrleute habla tornado 
posesión de Médico titular interino 
D. Enrique Alamos Santaella.

Dada lectura del expediente ins
truido para cumplimentar lo dispues
to en la circular sobre incendios de 
de 1.® del presente mes, inserta en el 
Boletín Oficial núm, 157, se acor
dó por unanimidad aprobar en todas 
sus partea lo dispuesto por el señor 
Alcalde para evitar en lo posible los 
siniestros que tan frecuentes son en 
la estación de verano.

Sesión del día 24.
Presidencia del primer Teniente Al

calde D. José Moreno Machuca.
Se aprobó el acta de la sesión ante 

rior.
El Ayuntamiento quedó enterado 

de loa Boletines oficiales de la provin
cia recibidos durante la semana an
terior, acordándoáe su cumplimiento 
en la parto respectiva.

Examinado el nomenclátor defini- 
vo de este Municipio, aprobado por la 
Junta provincial del Censo de pobla
ción de 1000, el Ayuntamiento acor
dó quedar enterado y que paso dicho 
documento al archivo para sus cus
todia.

Se concedió un socorro de 10 pese
tas A María Prior Avellaneda, pobre 
de solemnidad y enferma, para que 
pueda tornar las aguas medicinales 
de Fuencaliente.

Para evitar los abusos que se co
menten en la elaboración del pan 4e 
primera, se haga desde el,.día de ma
ñana en las fracciones siguientes;

Panes, de 1 kilo ó 1000 gramos
Id. de Ii2 id. ó 500 . id.

Id. do 114 id. ó 260 
Id. de 1[S id. ó 125

id. 
id.

Que por el señor Alcaide y Tenien
tes se hagan frecuentes visitas á las 
panaderías, y se decomise todo el pan 
falto de peso y que no esté en buenas 
condiciones de cochura, imponiéndo
se á los contraventores la correspon
diente multa y poniendo á los reinci
dentes á disposición de los Tribuna- 
le.3 por desobediencia A las Órdenes 
de la autoridad.

Se concedió una gratificación de 
100 pesetas, con cargo al capítulo da 
imprevistos, á D, Cosme Gijón y Es- 
trada, por los trabajos prestados en 
la Secretaría Capitular en el mes de 
Julio último y en el de la fecha.

Se acordó que Ia comisión de Fo
mento proponga el medio de atender 
á las reparaciones del empedrano pú
blico, dándose principio por la calle 
Córdoba.

Se comisionó al cabo de la guardia 
municipal, José Aguilar Jurado, pa
ra que pase A la capital de la pro
vincia á entregar en la Administra
ción de Contribuciones las cédulas 
personales del corriente ejercicio y 
verifique el ingreso de Ias expendi
das en el período voluntario, abo- 
nándosele 15 pesetas por gastos de 
viaje.

Sesión del día 31.
Presidencia del primer Teniente Al

calde D. José Moreno Machuca.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se leyeron los Boletines oficiales re

cibidos desde la última sesión, acor- 
dándose su cumplimiento en la parte 
respectiva.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de haberse verificado en la Tesorería 
de Hacienda el ingreso de 1.189'50 
pesetas, importe de las cédulas per
sonales expedidas durante el periodo 
de cobranza voluntario en el corrien
te ejercicio.

Se dispuso que el Secretario de la 
Corporación pose á Córdoba para 
asuntos del servicio, abonándosele los 
gastos de viaje con cargo al art. 8.“ 
del cap. 1.®

Se aprobaron los expedientes de 
fallidos por cédulas personales, co
rrespondiente al ejercicio de 1901.

Se acordó pasar á informe de la co
misión de Hacienda una Instancia de 
D. Juan L. Areales, de estos vecinos, 
en solicitud de que se le abone en 
cuenta del débito que le resulta á Ja
sé Rodríguez Areales, como rematan
te del arbitrio de pesas y medidas en 
el año de 1901, el importe de una 
carta de pago por valor de 204'68 
pesetas, ingresadas por el subarren
dador de consumos por el 10 por 100 
sobre el referido arbitrio.

PÓSITO

Sesión del día 19.

Presidencia del primer Teniente Al
caide D. José Moreno Machuca.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se examinó detenidamente la cuen
ta de los jornales y material inverti
do en el encalo y limpieza del Esta-, 
blecimíento,, que importa 48*^0 peso- j se adeudan por el primer set®'

tas; encoutrándola conformo se apro
bó per unanimidad.

Se concedió una gratificación de 26 
pesetas á los medidores de granos 
que han practicado Ia mensura del 
trigo existente en paneras.

Dada lectura á la Real orden circu
lar de ÍS de Enero de ISS^, y en vis
ta de lo que dispone su regla 9.*, se 
acordó por unanimidad que mientras 
dure el periodo voluntario de cobran
za no se le exija A los deudores, á 
parte do las creces y réditos deven
gados, ningún otro gravamen ni re
cargo alguno-.

Sesión del dia 24.
Presidencia del primer Teniente Al

calde D. José Moreno Machuca,
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se acordó pase una instancia A in

forme de la comisión especial del Es
tablecimiento, suscrita por D- M®’ 
nuel Cantero Rodríguez, en la que so
licita que, como fiador mancomuna
do de D. Antonio Machuca Infante 
por lo que adeuda en grano y metáH' 
co, se le obligue al reintegro, ó, en 
caso contrario, se le releve ai solici
tante de toda responsabilidad.

Síes de Septiembre.
Sesión ordinaria del día 14.

Presidencia del señor Alcalde don 
José Cantador Arribas.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se leyeron los Boletines oficiales í^' 
cibidos desde la última sesión, acor
dando su más exacto putnpüinientn 
en la parte respectiva.

Se dió cuenta de un oficio del seBer 
Gobernador civil de la provincia, f®' 
cha 18 del actual, remitiendo aprob®' 
do el presupuesto ordinario par® ® 
corriente ejercicio, y ordenando 3^ 
proceda inmediatamente á formar a 
adicional. Manifestando el señor A 
calde que este último servicio pom* 
darse por terminado, pues solo re8^®^ 
ba para concluir su tramitación ao 
meterlo á la discusión y votación 40 
finitiva de la Junta municipal. Acof 
dando el Ayuntamiento quedar e^tæ 
rado.

A propuesta del señor Alcalá®® 
acordó por unanimidad el nombre 
miento del cabo de la guardia m®®*^ 
cipal y del resguardo de consumo® 
favor de José Aguilar Jurado.

Sé aprobó la distribución de foD4®^ 
del mes de la fecha ÿ los pages vet* 
ficados en el anterior.

Se concedieron los siguientes so^^^ 
rros domiciliarios á los pobres de 
lemnídad:

A María Muñoz Franco, 6 p09®^^
A Isabel Moreno Jiménez 1^-
A Antonio Infante García, §-
A Andrés Sedano Ranchal, 6- ^^^
Y que se faciliten por c®®®*'^-.^ 

Ayuntamiento á Pedro Lépez ^®® J 
enfermo y sin recursos de ni®S 
clase, las medicinas que neoeaith ” 
ca su curación. . ^^

Se acordó ,el inmediato iag^^^ ¿g 
Ia Tesorería de Hacienda pública ^^ 
la provincia de 186126 pesetas, 4
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J .DE NOVIEMBRE DE 1903 ~ ------;

del 10 por 100 sobre el arbitrio, de 
pesas y medidas.

Se autoriéà al señor Alcalde para 
que ordene* él pago de las sumas in
vertidas en los gastos de la féria con 
cargo al art. 3." del capítulo 9.° del 
presupuesto vigente.

El Concejal Sr. Soria Infante pre
guntó á la presidencia la causa del 
traslado á otro local de la l,* eBcuela ■ 
de niños., El señor Alcalde, le contestó 
que tratando elptropietario del 6diB- 
ció de donde aquella está instalada de 
hacer varios reparos en él, y conside
rando los graves inconvenientes que 
tendrían para lós niños que concurren 
á dicha escuela, lo mismo que para el 
Profesor súfrir la obra, había dispues
to Como medida provisional y urgen
te trasladar à la calle Fábricas, nú- 
hiero 7, que pertenece al mismo due- 
ho D. Eduardo: Llergo Díaz, los ense
res de la mencionada escuela. Acor
dando el Ayuntamiento que tan pron
to se disponga de un local á propósito 
y conveniente, so instale en él defini
tivamente la 1.* escuela de niños,

Sé acordó se abonen á D, Leopoldo 
Herrero y Arana, Secretario de la 
tíorporación, lo que sé le adeuda por 
tres viajes dados á la capital de la 
provincia para asuntos del servicio.

A propuesta del señor Regidor Sin
ítico D. Juan Gómez Nevado, se acor- 
^í^ la inmediata reparación del em
pedrado público, y que no debiendo 
■exceder las obras de 500 pesetas, se 
hagan por administración, bajo la 
'’'igüancia de los Concejales de la co- 
®iwión de Fomento.

Sesión del día 28,
Presidencia del señor Alcalde don 

José Cantador Arribas.
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se leyeron los Búletims oficiales re- 

t:ibido3' durante la última semana, 
acordando el Ayuntamiento su cum
plimiento en la parte respectiva.

Se aprobó el proyecto del presu
puesto ordinario para el ejercicio de 
1803.

Se fijaron los jornales de los traba
jadores-dedicados á la reparación del 
®hipedrado, en la forma siguiente: 
í^pat'azó maestro, 2*25 pesetas; peo- 
^®s> 1*75; por cada yunta dedicada 
®1 acopio de materiales 5; y queda 
í^hración .del trabajo diario ssa el de 
®“ove horas.

Por el señor Concejal Vargas Mar- 
n se propuso que, una vez termina
it es este dia él proyecto de presu* 

PSeato ordinario para el próximo 
®J«rcieío de 1903, y al alterarse la 
P íistiiia dél personal de la Secreta- 
^ Js Ia .Qorporación, y suprímirse 
* Pla^a de escribiente, consignándo- 

^® 775 paletas para pagas de tempos 
*'®*'O3, empezara á regir dicha refor- 
tha desde 1.“ de Octubre próximo, y 
®® otorgase un voto de confianza al 

•®®Ûor Alcaide para que, cuando los 
abajos apremien, sembrase esc^i-i 
lentes temporeros y disponga su ce* 

^rse d^ '^'^ ^ *^^^ pueda prescin-

HiscutidhAtapliaméhté eáta propo-, 
^í^ión, el Ayúntamiento la aprobó’ 
por unanimidad.

PÓSITO

Sesión del día H.
Presidencia del señor Alcalde don 

José Cantador Arribas.
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
A propuesta del señor Presidente 

sé acordó ampliar hasta él 30 del co-. 
rriente el plazo.concedido á 103 deu
dores al Establecimiento para que 
puedan hacer sus reintegrós’sin re
cargo alguno, y que esta resolución 
se haga pública por medio de edictos 
para Ia mejor inteligencia del vecin
dario.

JUNTA MUNICIPAL

. Sesión del día 24.
Presidencia del señor Alcalde don 

José Cantador Arribase
Se dió lectura del acta de la ante

riori que fué aprobada. "
También se dió lectura integra

mente por capítulos, artículos y par
tidas, al proyecto dal presupuesto 
adicional para el corriente ejercicio; 
y después dé un ámplió' y doténido , 
debate en que hicieron uso de la pa 
labra varios señores Concejales y 
asociados, lo aprobaron poí unani 
midad, fijándose los ingresos por to
dos conceptos en la cantidad dé pe
setas 73.229*56, y los gastos en pese
tas 67.796*86, resultando un sobrante 
de 16,423*70.

En sesión ordinaria celebrada -én 6 
del actual fueron aprobados por el 
Ayuntamiento los extractos de los 
acuerdos anteriores.

Y para que conste y pueda orde
narse por el señor Gobernador civil 
de la provincia su inserción en el Bo
letín Opioial de la misma, confor
me á lo dispuesto en el art, 109 de la 
ley Municipal vigente, expido la pre
sente, visada por el señor Alcalde, ep 
Villaviciosa á 7 de Octubre de 1902.
— Leopoldo Herrero, Secretario, — 
—V.® B.’: Cantador.

LUQUE
Núm. 3022

Dou Luis Fernández Mariscal, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de ébta villa.
Hago saber: que el día 13 del ac

tual y hora de diez á once, se proce
derá en estas Casas Consistoriales á 
la primera subasta en venta exclusi
va de las especies de liquides y car
nes de este término para el año de 
1903, bajo ei sistema de pujas á la lla
na y con sujeción al pliego de condi
ciones que se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria dél Ayuntamiento.

Que el importe de las especies 
arrendables citadas con recargos es 
de 23:814*59 pesetas. .

Que la garantía necesaria para ha
cer postura será el 5 por iOU de dicho 
tipo, pudiendo dapositarse por cual-, 
quiera de los medios, que autoriza el 
art. 277 del Reglamento vigente.

Que la fianza que habrá 'de prestar- 
ee será la quinta parté de la canti
dad en que resulte adjudicado el 
arriendo, debiendo depoaitarse en la 
caja municipal.

.Que los precios máximos á que po
drá vender las especies referidas el 

arrendatario,, serán los que debida
mente acordados por el Ayuntatnion- 
to constan ene! respectivo expediente.

Que las proposiciones podrán ha, 
cerse por uno ó más años, no exce
diendo estos de tres, siendo inadmisi
bles las que por cada uno de ellos no 
cubran la totalidad del tipo respec
tivo. ’

Si en la primera subasta no hubie
re lirítadores se celebrará una segun
da él dia 24 del actual, que és et si
guiente al que hace diez después de 
celebrada aquella, por igual tipo y 
requisitos, pero los precios á que po
drá vender el arrendatario serán los 
que aumentados constan en el repeti
do expediente. ;

Si en la segunda tampocó hubiere 
licitadores se celebrará una tercera, 
con las mismas formalidades Y requi
sitos, el dia 5 de Diciembre próximo, 
por la cantidad de 15.876*39 pesetas, 
à que ascienden las dos terceras par- i 
tes dé! tipo primitivo.

Luque 3 de Noviembre de 1902.— 
Luis Fernández Mariscal.

BELMEZ
.Núm.9038 .

Don Vicente Sánchez Molero, Alcalde cone- 
titacíonal de e»ta villa. •
Hago saber: que aprobados por es

te Ayuntamiento los pliegos do condi
ciones por los cuales han de regirae 
las oportunas subastas para la con
tratación de los arbitrios ^tableeidos 
sobre loa mataderos de ganados y so
bre la ocupación que ae haga de la 
vía pública con puestos de ventas ú 
otras iudustrias, en este término, du
rante el próximo año dé 1903, quedan 
de mam lies to por diez días en la Sa- 
cretana municipal, para que puedan 
ser examinados y dedueiraa: contra 
ellos las reclamaciones que se esti
men conveniences, según dispone el 
art. 29 de la instrucción. de 26 de 
Abril de 1909. ■ i

Belmez 3 de Noviembre de 1902.— 
Vicente ¡Sánchez.

MONTEMAYOR
Núm. 3024

Dou Pedro Higuera Carmona, Alcalde cona
ti Lucio nal du esta villa.
Hago saber: que desde el día 3 al 7 

del actual, ambos inclusive, y desde 
las nueve à las quince, estará abier
ta la cobranza del cuarto trimestre de 
loa repartos de consumo y líquidos de 
esta villa y año corriente, en la casa 
del recaudador de este Municipio don 
Salvador Castro, que habita en la ca
lle Nueva, núm. 4.

Y para que llegue à conocimiento 
de los contribuyentes, se fija este edic
to y otros de igual tenor en Montema
yor á 1,® da Noviembre, de 1902.-— 
Pedro Higuera,

Núm.'3093
Hago saber: que formada en herra

dor lamatrícnia de subsidio industrial 
y de cúmercio dé esta villa y año pró
ximo de 1903, queda expuesta arpú
blico en la Secretaria de este Ayun, 
tamiento por término de ocho diaa, 
contados desde cata fecha, para que 
los contribuyentes comprendidos ea 
la misma puedan examinaría y adu

cir las reclamaciones que crean opor- 
: tunas,' en- la inteligencia que no serán 
atandidas ias que se presenten fuera 
de dicho plazo. -

Montemayor 4 dé Noviembre de 
1902.—Pedro Higuera.

, .MONTÍIjLA
: Nám.aO23

El Exemo. Ayuntamiento de mí 
presidencia há 'acordado prescindir 
de la publíGaclón en la Baceta' He Ma~ 
drid del anuncio de concurso para la 

■ provisión de las cuatro plazas vacan
tes de Médicos titulares; debiendo em
pezár á contarse el plazo de treinta 
dias para la presentación de las so
licitudes .desde que se publique esta 
noticia en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Montilla 4 de Noviembre de 1902. — 
El Alcalde, Miguel Márquez debReak

LÍOR^AG^UELOS ,

. Núm.’SOSO ■ <
Doii Antonio Oarfdk Durán, Albalde cónsti- 

tnciohal de esta vilia,
Hágo saber: que por acuerdo de este 

Ayuntamisñto y asociados, se arríen, 
dan en pública subasta, à venta libre, 
ya en conjunto, ya pór rámos separa
dos, loe derechos que devenguen en. 
esta población yeu término las espe- 

■<M9S de consumo comprendidas en la 
tarifa vigente de! impuavto durante 
los años de 1903, 1904 y 1905, á ex
cepción do las de vino, aguardiente, 
alcohol, licores y carnes da hebra 
que se encuentran arrendadas.

■Cuyo remata tendrá lugar en estas 
Gasas Consistoriales el dia 19 del ac
tual, de diez á once de su mañana.

También se arriendan, en el mismo 
acto, .en igual forma y sólo por el pri
mero de dichos años, los derechos de 
los arbitrios extraordinarios solieita- 
doa para cubrir el défi-Ht del presu
puesto de este Municipio, formado pa
ra el citado año, en el supuesto de 
que sean concedidos por la Superiori
dad,

La indicada subasta se verificará 
por el sistema de pujas á la llana, ba
jo el tipo y con estricta sugeción ai 
pliego de condiciones que obran en el 
expediente respectivo, el cual se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría 
municipal para conocimiento de los 
que deseen interesarse en ia licita
ción.

Hornachuelos 4 de Noviembre da 
1902.—Antonio García,

JUZGADOS
POSADAS

Núm. ^14
Cédula de citación

Por la presenté, de orden del señor 
Jaez de instruéción de éáta villa y su 
partido, se cita y llama á Francisco 
Ouerrero Barranco, dé treinta y dos 
afi68 de edad, soltero, jornalero, na
tural dé Sari Roque y Vécirio dé Hor- 
náchuolo&, sin qne consten más cír- 
cunstanciaa, á fin de que en él térmi- 
hé de diez días, contados desdéla in
serción de la presente cédula en 1a

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA
----------------- ---U

nSFè^ê mil Tovecientos dos. —Alejan- 
: dro Rod' Iguez y Silva.-^El actuario, 
Teodomiro 'Fernández.'

.MONTORO
Núm. 3027

Don JosA TillÁlbu y Martos, Jaea de primera ’ 
.inMaacie^.iiiatraocián da esta aindad y ea 

. ■ partido. • . : .
Hago saber: que en las diligencia»’ 

de apremio que se siguen en este Juz
gado y Esenbapia del que refrenda á 

.instancia de dou José Marla Ortega 
Contreras, para hacer efectiva de 
don Antonio.Ramón Luque Cazalla 
la suma .dé mjL cuarenta y cinco pe
setas, importe de una, minuta de bo- 
norarioa que aquel le reclama, se ha 
mandado sacar á segunda subasta, 
por no hahqr habido Jicitodore» A la 
prirnjera, con rebaja del veinte y cin-’ 
co por ciento dei.tipo de tasación, pa
ra su ve^ta por término de veinte 
días, á^qqntar desde la kiserción an 
el Boletín Oficial de là provincia, 
una máquina A prensa para extraer 
aceite, quq se hallaren el avada en una 
molina aceitera,de don Pedro Luque 
Cazalla, radicante en el término de la 
villa de Adamuz, ! al sitio de Navaso- 
quero y la cual ha sido apreciada en ' 
dos mil.quinieaias pesetas. ,

Para la celebración del remate de 
ha señalado' pt dia que haga veinte, 

: A partir de laúnserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de esta pro 
viucia y hora de las once de la maña
na, en la Audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose:

Primero. Que no se admitirán 
posturas que no cubran tas do6 ter
ceras partes deV valor por que se Sa
ca á esta segunda subasta,

.Segundó!, ¥'para tornar parte en 
la misma, deberán los Íicnadores céu- 
signar proviameute »n la mesa del 
Juzgad» ó en el Estabteoimiento pti- 

> btico destinado al efecto, una can ti- 
. dad igual por lo menos al diez por 

ciento del tipo de licitaciéo.
Dado en Moutoro A treinta y unb 

de Octubre de mil novecientos dOs.-*- 
José Villalba.-Por mandado deS. S.’, 
Liceuciadó Júan de Dios Criado,

AGUILAR
NÙJÏ1. 3020

DoU Matiano Éáliúa y Gutisrroa do Acufia, 
Jueá de itistríxeoiúii de este •partido,

• Por él presento, y término de diez 
' días, contados désde la inserción de 
este edicto én eLBoletín Oficial de 
esta provincia y de la de Málaga, se 
cita y llama á Valentín Garlos Pica
zo, que Se dicé ser vecino de la última 
ciudad, con domicilio en la calle Cuar- 
tbies, sin que resulten más circuns
tancias, para que en dicho término se 

'l^esente ante este 'Juzgado al suma
rio que instruyo' pór juegos prohibi
dos; bajo apercibimiento qué de no 
veriheario le parará el perjuicio que 
,hayaiugar. .

. Dado eh Aguilar á tres de No'^i®'^* 
, bre de mil novecipplos. dos-—Mariano 

, JÍal,cón.—El actuario, Timoteo ^Sán-

' iíacfílt Sé NadVid'^ BoleHnes Ufidalia" 
■, d« esta provincia ; la de (Mdiz, rooi-/ 

n.. parezca ¡ea este Jozgad»'calle Luis < 
b ; Sarraoo casa sin número, al .objet» de 

ampliar su dedaracióa e»; le. eausa
. que sp. ioMru^e poc lesioBBs que le' 

causó en PaUna dial Stó MiguW Cha-, 
eón Segura, el día veinte y cuatro de 
Julio; apefdbitlb'^qúé si no lo veriSéa 
le parará ef perjuicio que haya lugar.

,, JF puraque lehirva decédulade 
. ; citación en forma al FraaeUco lOue- 

Troro Barranco, cumpHendo con lo 
, mandado, eetpido la.preaente que dr- 

, 1110 en Posadas á treinta y uno de Oc
tubre de mB novecientos dos.^r El ac
tuario,! Licenciado Juan de Dios No
gués,

OÓRDOBA

Núm. 9016 '
Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juee de 

inatrucción de ©eta capital.
- Pot la presente requisitoria se cu

ta, ilama y emplaza á José González 
Diaz, de Veinto y dos años de edad, 
hijo de Maximino y Francisca, de es- 

: tado. soltero, natural de LugO/ vecino' 
de la aldea de San Andrés, de profé- 
sión estud^antp, color, moreno-tiaró, 
ojos pardot!, pelo castaño -dscuro, «.sa 
bigote, y vi^te como los de ¡«y ,1^^, 

. para que .en el término de diez días, 
. contados desde la inserción de la pre
sente en los Boletines Oficiple» da osta 
provincia y de Lugo y Gaceta dé J^á' 
drid, comparezca ante este Juzgado, 
con objeto do ser emplazado para an
te la sección primera de la Audiencia 
provincial de esta ciudad, por habar 
sido declarado concluso el aumario 
que contra el mismo se instruye por 
estafa.

Al propio tiorapo, en nombre de 
S. 11. el Rey (q. D^g,), exborlo y ré- 
quiero a todas las autoridades ci
viles, militerea,, adminietisiliiiv-qa y 
agentes de la policía judioialpj en él 
mío les ruego y encargo procedan á 
la busca y detención de dicho indi^vt- 
duo y caso de ser habido le, pougah 
A mi disposición en.la prisión proved- 
tiva de esta ciudad con las segurida
des cúnveniontosr l ; jJ 

Dada en Córdoba á treinta y qno 
de Octubre de mil novecieníps .dos,— 
Alejandro Rodriguez y Sílva.—El ac
tuario, Teodomiro Fernández.

Núm.302e

Por ©1 presento edicto ge cita y lla
ma A M.tnuel Fernández, que dice,ser 
vecino de Fernán Núñez, nomo de 
treinta y cinco á cuarenta años -de 
edad, regular estatura, sin bigote ni 
barbó, y vestía traje claro, y parecía 
ser obrero,vquo viajaba.3ln billete des
de la «Hación de esta eapital á la de 
Valchillón, do,ade fuó detenido el día 
veinte y siete de Septiembre último, 
para que en el término de diez días, 
contados desdó Ia inserción del pre‘ 
aente on¡pbBOLETiN Ofigjal do ^esta 
provir^iay Gaceta de Jdadrid^ com* 
parezca ante qste Juzgado ároapoh- 
der de los cargos que-le resultan.©n 
el sumario que instruye por la estafa 
-cometida; apercibido que de pe veri- 
.¿carlo le parará al .perjuicio que hu
biere lugar.
.. Dado en Córdoba á dos de Noviaip . ' 1

fátrica lilitar de daríies de Cárlíba
Núm. 30 U

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

S© convoca por el presente á con
curso de postores para el día 17- deí 
actual,á las quince horas, para la ad
quisición de los articules siguientes:
■ Artículos y cMdidbnet dé cada and

Trigo, de segunda clase, del pais, 
bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras curies y tizón.

Las proposiciones deberán hacers© 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la plasell.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa-' 
ja lo cual se presentarán muestrás'’ 
por los postores^ , aiondo 'Arbitrios Ips 
que suscriben para juzgar,en el acto 
sobre la aceptación de- lus proposicio
nes, aunque medie asesóramiénto de 
peritos. . . '

iit pago se .hará con un-10 por 100 
en çalderiUa-- j ■

Córdoba 3 de Noviembrede 11)02 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario dé .Guerra In
terventor, Juan N. Gutiérrez.“^Visto ‘ 
bueno: JR Subintendente militar, DÍ- 
.rector, Luis Gunénez.

NoTA.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importo del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio.

Otra.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril, de 1893.

3£3CÍ0h UÍ AK'unCiQS
,En apoyo de la advertencia- 

que se hace en la cabeza de este 
periódico-oácial, y para mejor in
teligencia do cuantón en el or
den oñcial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:
, Art. 8® ' Bn los pliegos dé con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormnli^ación 
del contrato. • -'é. b, ^-

Art. 9.° El anuncio habrá dé 
oMtóouor Io8''pliego8'’de Cóndicio- 
bée dei oontrath, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
&0,000 pesetáB. '

Art. 23.. Las Corporaciones 
provinciales y uiunicipales abo- 
uaráp,;.©» primer término/, al No* 
t^tío -Ú,.Notarios que autoricen 
las subastas, los. dereohoé por 
<llüH devongados y lOs Stfpíétóeu-

L’n;'7

tos adelantados por los mismos» 
asi como los derechos dé inser
ción de Jos anuhciós en los p®* 
riódicos oficiales^ cuidando,de re* 
iategrarse del rematanto,, si 1® 
hubiere, deí imparte total de los 
referidos gastos, de-cuyo-éé^g® 

, son, con arreglo-a lo dispuesto en 
ú regla 8.' del arteS/ ' '

Las Corporaciones provincia' 
tés y munioipalee no- procederán 
ál otorgamiento de la escritora 
de los contrátosén que talion 
trumento público se exija, siB 
qúe, en el acto de referencia) a^' 
hiban los rematantes el re8goar' 
do 4® h^her constituido la fianza 
dohqitiva- .

< . En la imprenta del “Diario ^® 
Córdoba^ Letrados 18, sé hallan 
dé vénta:

REPARTIMIBNTO
dé consumos y lista, cobratoris-

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo^ 
la Instrucción de 26 da Abril íe 
íUOO.

LOS LIBROS 
pare la contabilidad municipi'i-

Listas de embarqué 
con arreglo ál último modelo.

RELACIONES 
de áltas'y bájas de matricula? ®^ 
sujeción a las pfescripciones ^^ 
gentes.'

APÉNDICE 
á los anjillaraniientos de rústica ? 
urbana.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urb^db 
sus listas co bra to ri as y estados-

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gasté^f 
Mayores, Auxiliares y de Caja-

LAS NuMINÁS 
para el pago de haberes á i^^ 
maestros de instrucción priíúsr^^'

LOS EXPEDilO' 
tes para guardas jurados.

■ -CONSUMOS,, 
Los nuevas estado» menses' 

de unidades de -especieé tariís^^

Nominas, 
con arreglo' a los nuevos iiÁp®í® 
tos esfeblécidoB.

Padrón vecinal^^
ImfreuU del DIAR > DX ÇOSj^^
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